
No 28852-MAG 
EiL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANAQERIA 
En uso de llas potestades conferidas por el artículo 140 incisos 3) y 

18) de la Constituq:ión Política, la Ley No 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley 
General de Admitjistración Pública, la Ley No 1698 del 26 de noviembre 
de 1953, la Ley No 5292 del 9 de agosto de 1973, la Ley No 7472 del 20 
de diciembre de 1994, Ley de Promoción de la Competericia y Defensa 
Efectiva del Consiumidor, la ley No 7664 del 8 de abril de! 1997, Ley de 
Protección Fitosaqtitaria; la Ley No 7060 del 3 1 de marzo d$ 1987, Ley de 
Creación del Pro rama Ganadero y de Sanidad Animal (PROGASA), la 4 Ley No 6243 del 2 de mayo de 1978, Ley de Salud Animal y sus reformas, 
la Ley No 6883 alel 25 de agosto de 1983, Ley para el Control de la 
Elaboración y Expendio de Alimentos para Animales. 

Considerando: 
lo-Que es deber del Estado proteger la salud humana y el medio 

ambiente. 
2'-Que la responsabilidad del Estado, es velar porqlie la actividad 

agropecuaria no S@ vea afectada por las plagas y porque el LISO de insumos 
agropecuarios y alimentos para animales, no afecte la salud de las personas 
que los consumen ni el medio ambiente. 
3'-Que para el s(:ctor agropecuario es importante la reducción de costos 
de los insumos agropecuarios y de los alimentos para animales. 

4"-Que la función del Ministerio de Agricultura es velar por el 
interés público en la materia que legalmente le compete. Por tanto. 

DECRETAN: 
Reolamento para la Importación de Inslimos 

~ i r o ~ ~ c u a r i o s  y Alimentqs para Animales 
Previamente Registrados 

Articulo I L T o d a  persona natural o juridica podrj importar 
pl:iguicidas y fei,tilizantes seriii productos tGcnicos, coady~ivantes o 
siistancias atines para uso en la agricult~lra; medicrirnentos veterinarios; 
iiliinentos para ainirnales y materias primas para la elriboración de 
riliinentos para ani~males; curindo c~inipla con las siguientes condiciones: 

a) Que la perijona que va a importar esté debidamente inscrita en el 
Registro d(: Iiriportadores No Kegistrantes del Ministerio de 
,\gricult~ira y Ganadería, según los requisitos senalados en este 
Reylainento. 

b) Que el prodilicto a importar se encuentre previamente inscrito. por i.1 
niisiiio LI otra persona, en el registro correspondiente en el 
blinisterio ule .,\gricult~ira y Ganaderia. 
i\rticulo 2'--Crease el Registro de Iinportadores No Registrantes 

rti los Departanientos respectivos del i2.linisterio de hgricultu,ra y 
G~iiiiideria clLie tieiieii a su caigo el registro de ins~iinos agropecuarios o 
~ilimentos para animales. 

i\rticulo Y""ara inscribirse ante el blinisterio de Agric~ilt~ira y 
Ctinaderia como innportador no registrante, el interesado de,berá presentar 
el formulario incoaporado en el Anexo del presente Decreto. Esta solicitud 
podrú presentarse, directamente a los Departanientos del Ministerio, o ante 
la Ventanilla Utiiica de PROCOMER para ser disthbuida a los 
Departamentos respectivos del Ministerio de Agricult~ira y Ganadería. 



La vigencia de dicha inscripción ser i  por tiempa inuetinido salvo 
que el importador solicite su cancelación. 

Cualquier cambio en la información aportada por el importador para 
.:ste registro debera ser comunicado de inmediato al Ministerio de 
r\gricultura y Ganadería. 

Artículo 4"'La inscripción de insumos agropecuarios y de 
alimentos para animales en los respectivos Registros del Ministerio. tiene 
por objetivo que el Estado y los administrados, tengan conocimiento del 
producto a introducir o utilizar en la producción agropecuaria nacional. 
con el fin de determinar -mediante estudios técnicos- y así garantizar su 
eficacia e inocuidad para la salud humana y animal y el ambiente; pero en 
ningún modo pretende crear derechos exclusivos de importación, 
comercialización, uso u otros a favor de las personas registrantes. 

Artículo 5'-La información técnica y científica suministrada por el 
registrante para efectos de registro en el blinisterio, se mantendrá en forma 
contidencial y protegida por los funcionarios del Ministerio, conforme a 
los artículos 8" y 9' de la Ley de Información No Divulgada, No 7975 del 
4 de enero del 7000 y publicada en 1.a Gaceta No 27 del l o  de febrero del 
7000. Tendrán carácter público el nombre del producto, número de 
registro. titular del registro y toda la información incluida en la etiqueta. 

Artículo 6'-Para importar un producto registrado previamente por 
un tercero, el producto a importar debe ser idéntico al registrado en lo 
referente a las siguientes características: marca comercial, casa fabricante, 
pais de origen, ingrediente activo, concentración, formulación. 
ingredientes inertes. nivel de impurezas. 

El blinisterio de Agricultura realizará los controles de calidad para 
determinar la identidad e integridad del producto a importar. 

Artículo 7O-EI importador no registrante deberá cumplir con todas 
las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de transporte, 
almaceiiamiento, etiquetado, distribución y uso. 

Artículo S0-Sin perjuicio de lo establecido en el presente 
Reglamento, toda persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos 
y procedimientos establecidos en los decretos que regulan los registros 
respectivos, podrá registrar directamente los productos. 

Artículo 9'-Se derogan los artículos 79 y 33 del decreto ejecutivo 
No 24337-MAG-S del 27 de abril de 1995 "Reglamento sobre el Registro, 
Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes". 

Anexo 
MlNISTERIO DE AGRICIJLTURAY GANADERIA 

DIRECCION DE PROTECCION FITOSANITARIA 
Y DIRECCION DE SALUD ANIMAL 

FORklULARlO PARA L A  INSCRIPCION DE IMPORTADORES 
PERSONAS FISICAS O JURIDICAS 

l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL  IMPORTADOR 

Nombre o razón social de la empresa: 

Numero de cédula de identidad o cedula juridic:~: 
Domicilio exacto de la persona fisica u oficinar, de la empresa: 

Niimeros de teléfono: 
Número de hcsimil: 
 partad do postal: 
Dirección de correo Electrónico: 
Serialamiento de lugar o medio para atender notificaciones: 

$3 registrante de productos? (marcar con "x") SI NO 
Detalle la actividad a la que se dedica. relacionada con plaguicidav feniliwntesl medicamentos 
veterinarios1 alimentos para animales o materia prima para su elaboración: 

Uso (SI para el (los) cual (es) dedican sus importaciones: 

11. D.\TOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O ,\DIVIINISTR\DOR DE L A  EElPRES.4 
Nombre completo: 
Niimcro de cedula de identidad o docuniento de identid~d (pasapone. ct'dula de residencia. 

otro): 
Doniicilio exacto: 

Ocupación ii proiesibn Estado civil 

huineros de teléfono: 
\;mero Je facsimil: 
\pan~do postal: 
Dirección de correo Electr6nico: 

Ziombre completo: 
Numero de cCdula de identidad o documento de identidad (pasapone. cCdula de residencia. 

otro): 
Domicilio exacto: 

1V. PERSONAS .\.OTORIZADAS 
Son personiis autor zadiis pdra Hrmnr ducunientos y ~ o  apoderados especiales de la compa6ia. 

los siguientes: 

Nombre: 
Numera de Cidulai 

Firma: 

Autenticación: 

Nombre: 
Número de C6dula: 

Firma: 

Autenticación: 
DECLARACION BAJO FE DE JURAMENTO 

Yo: , en m i  
carácter de represpntarite legal de la empresa: 

- DECLARO BAJO L A  FE DE JURAkIEMTO que toda la 
información que Ye suministrado aqui es veraz y nctualizada; s iend~ apercibido de las 
consecuencirs legales con que la legislación penal castiga los delitos de perjurio y falso 

testimonio. ES TODO. Firmo en a las 
horas del día -- del mes de del ano 200-. 

FIRMA: , 

Jnstriiccioneg 

l .  Si se trata de ptrsonas juridicas se debe adjuntar: 

a) ceniRcaci0jn de personeria notarial o registra1 con antigüedad no mayor de 3 meses. 
b)  Copia certificada o simple junto con su original para confrontacián. 

2 .  Si es persona tlsica se debe adjuntar copia de la cedula de identidad. ertificada o simple 
junto con su or/ginal para contlontacion. 

3. Si se autoriza a personas para t imar documentos. debe: 

a) Presentar Oo sección respectiva con las firmas autenticadas, Salvo que quien es 
autorizado para firmar realice la sestión personalmente y t ime iiehte al funcionario de 

ventanilla mostrando su cedula de identidad. 

b) Si se trata de apoderados especiales. adjuntar cenificación del poder especial que 
ostentan o a:opia simple con su original pan confrontación. 

4. Si el trámite es realizado personalmente. se prescinde de la autenric$ción de la firma de 

quienes se prestnten. 

Articulo 10.-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-Sad   osé, a los doce días 
del mes de agopto del dos mil. 

MIGUEQ ANGEL RODR~GUEZ ECHEVERRÍA.+EI Ministro de 
Agricultura y @nadería, Alberto Dent Zeledón.-1 vez -(Solicitud N: 
36055 MAG).--C-28900.+53984). 

Ocupación o profesión Estado civil 
Niimero de identificación del Colegio Profesional: 

Numeros de klitono: 
Numero de facsimil: 
Apartado postal: 
[)ireccibn de correo ElectrRnicn: 


